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Número: 

1 Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

--···-
Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional, 

Tengo a bien remitir al Congreso Nacional, por con­

ducto de esa honorable Cámara de su digna presidencia, un pro­

yecto de ley mediante el cual se restablece en todas sus par­

tes el artículo 204 de la Ley de Vías de Comunicaci6n No.1474, 

de fecha 22 de febrero de 1938, tal como fué modificado por 

la Ley No. 5128 , del 5 de mayo de 1959. 

Por el mismo proyecto de ley se derogan las Leyes -

No . 5497, de fecha 17 de febrero de 1961, y No.5528, del 19 de 

abril de 1961. 

Como consecuencia del restablecimiento del artículo 

204 de la Ley de Vías de Comunicaci6n No.1474, del 22 de febre­

ro de 1938, con las modificaciones que le fueron introducidas 

por la Ley No.5128, del 5 de mayo de 1959, regirán nuevrunente , 

en lo relativo a las cartas dirigidas para entrega en la loca­

lidad, en el interior de la República y en los países de la U­

nión Postal de las Américas y España, tarifas más reducidas. 

Por las razones expuestas anteriormente , espero que 

los señores legisladores le impartirán al proyecto de ley a-
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nexo su elevada aprobaci6n. 

Dios, Patria y Libertad, 



1 

NUMERO: 

. . . 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN N<NBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se restablece en todas sus partes 

el artículo 204 de la Ley de Vías de Comunicación No. 

1474 del 22 de febrero de 1938, tal como fué modifi­

cado por la Ley No.5128 del 5 de mayo de 1959: 

Art. 2.- En consecuencia, quedan derogadas 

las Leyes Nos. 5497 del 17 de febrero de 1961 y 5528, 

del 19 de abril de 1961. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente .del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presiden te: 

Ciudad Trujilloi D.N. 
15 de junio de 961. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.3008 
de fecha 14- de junio en curso junto al cual después 
de baber sido aprobado por el Senado renitió usted 
a esta Cámara de Diputados el Proyecto de ley median­
te el cual se restablece en todas sus partes el ar­
tículo 204- de la Ley de Vfas de Comunicación No.1474-, 
de fecha 22 de febrero de 1938, tal como fué modifi­
cado por la Ley No.5'128, del 5 de mayo de 1959, t de­
roga las Leyes No.5497, de fecha 17 de febrero de 

1961, y No.5528, del 19 de abril de 1961_º 

F.ste asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesi6n se esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales 
de lugar. 

Muy atentamente le saluda, 

o r g 
Presid a Cámara de 

sls. 
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REPUBLICA DOMIN-ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. e i Udj~ Ñí.u~ihlg t D. N. ' 
ERA DE TRUJILLO 

Seffor 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad.-

Seffor Presidente: 

Cwnpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se restablecen algunos artículos de 
la Ley No. 1474, sobre Vías de Comunicación, de fecha 
22 de febrero de 1938, ha sido promulgada en fecha 16 
de junio en curso, y registrada bajo el No. 5552. 

um 
gf/ma. 

~ 

·tJ SFNAOO 
REPUBIICA [)OMJNIC4.N 


	expediente_8047_001
	expediente_8047_003
	expediente_8047_005
	expediente_8047_007
	expediente_8047_009
	expediente_8047_011
	expediente_8047_013
	expediente_8047_015
	expediente_8047_017
	expediente_8047_019

